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LEY MINERA… PERMISO PARA EL DESPOJO  
 

16 de diciembre del 2019 
 
 
En cualquier país del mundo aspiramos a tener marcos regulatorios, leyes, normas, etc., que sean 
prominentes generadoras de mejores condiciones de calidad de vida en su sentido amplio, 
pero sucede que, en el caso de los bienes naturales; la conservación, la protección, la restauración 
y el buen manejo y aprovechamiento de los mismos, desde hace décadas son parte del lenguaje 
jurídico, de derechos y de un rebasado discurso de desarrollo sustentable, que ha sido avasallado 
por la imposición global de una política decidida para sí misma hacia la mercantilización de la 
naturaleza. 
 
Actualmente las consecuencias y agravantes que todos vivimos y que han empeorado de manera 
acelerada durante los últimos 50 años, no hay duda alguna que se deben a causa de la ponderación 
del enfoque neoliberal, la tecnología de “vanguardia” acompañada por ciencia, científicos y 
tecnócratas de corte comercial, y la homogeneización del consumo que a nivel planetario se 
dinamiza literalmente desde la leche que consumimos proveniente de sistemas de producción 
depredadores de los bienes naturales, los cuales, además de crear dependencia económica y 
suplantar sistemas productivos y de gobernanza locales, durante los procesos de competencia 
comercial crean despojo y desplazamiento forzado de la población. 
 
Así es como actualmente nos encontramos al inicio de la 4T, y así se encuentra el resto de las 
naciones de Latinoamérica y del mundo, quienes prácticamente al mismo tiempo transitamos 
por cambios constitucionales y reformas estructurales que en su conjunto retrocedieron y 
desregularizaron leyes  y reglamentos abonando a la degradación de los derechos colectivos, 
el abandono del estado en sus funciones sociales, incrementando las asimetrías durante las 
relaciones de competencia y la productividad basada en el enfoque comercial, apostando a la 
descampesinización y en consecuencia al abandono del campo que no sólo se relaciona con la 
pérdida de soberanía alimentaria, sino también al abandono de estructuras sociales y debilitar las 
resistencias contra el embate de las empresas que desean bienes naturales relacionados con la 
acumulación por despojo, lo que a su vez generó la aglomeración poblacional en zonas urbanas 
para convertirlos en centros de consumo masivos y homogeneizados creando una alta dependencia 
de servicios privados.  
 
Esta política tiene décadas que se elabora y se instrumenta desde las Instituciones Financieras 
Internacionales (IFIs)  encabezadas por el Fondo Monetario Internacional (FMI), el Banco Mundial 
(BM) o el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por mencionar los más comunes, quienes envían 
a sus órganos operadores que deben paliar el proceso de despojo utilizando marcos regulatorios 
amigables, menos violentos, de buen comportamiento, pero que al final funcionan como 
administradores del despojo, al mismo tiempo que regulan los conflictos, tal como sucede con 

organismos como la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO), la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y otras instancias que proponen y disponen 

marcos normativos algunos audaces, otros deprimentes, pero cualquiera que sea tendrá muy pocas 
posibilidades de aplicación en su sentido amplio, porque un marco justo en el modelo actual de 
consumo es contradictorio con el mejoramiento de la calidad de vida. 
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Luego interviene cada país quienes, de acuerdo a las mal llamadas riquezas naturales que tenga 
disponibles para el mercado, ajustará  el marco normativo que facilite el saqueo en su sentido más 
amplio o lo matice y lo vuelva adecuado y sustentable si todavía las resistencias y las rebeldías 
comunitarias no se encuentran totalmente domesticadas al proyecto del consumismo global, que en 
una simple frase significa invitarlos, por ejemplo, a través de las consultas, a cambiar la calidad 
de vida (agua limpia, aire limpio, comida sana, buena salud y convivencia comunitaria) por 
dinero, empleo y aspiraciones materiales que el modelo global pone como bocadillos para la 
población, a partir de un fuerte despliegue publicitario, de medios y con reglas comerciales que nos 
atrapan en lo cotidiano. 
 
 
Por supuesto que esta condición crea paradigmas y confrontaciones y ahí aparecen grupos 
organizados, sociedad civil, académicos sueltos, pero también desde sus instituciones y 
agrupaciones, toman la bandera por los derechos humanos y se plantean apoyar y defender a los 
pueblos, a la naturaleza y otros temas que el propio sistema va degradando, pero que, desde una 
posición piensan que el despojo del modelo extractivo sí puede resolverse con leyes más 
fuertes y robustas, más justas, más igualitarias, más horizontales, más participativas, más 
democráticas. 
 
  
Todo lo anterior viene pasando desde hace varios años en toda la región de Latinoamérica. En cada 
país, sino al mismo tiempo, sí en términos geopolíticos en la misma fase del neoliberalismo se han 
abierto y cerrado coyunturas para la participación social en marcos normativos, desde la regulación 
de consultas, hasta leyes verdes para temas significativos, como el agua, los minerales, la 
biodiversidad, hidrocarburos, los bosques y selvas, las energías verdes, etc. Los resultados están a 
la vista en el contexto latinoamericano y cada caso ha derivado en la administración de conflictos 
que se dirimen en tribunales, mientras el planeta continúa incrementando su temperatura, las 
tierras mueren paulatinamente por el enfoque de los agrotóxicos para los agronegocios, el 
agua se agota y se contamina, la gente se enferma de manera irreversible por habitar en 
amplias regiones contaminadas por tóxicos que llegan a la gente por contacto, ingesta e 
inhalación, la desigualdad crece y las comunidades se dividen más y más, quedando a la 
deriva y con la esperanza de que sea la justicia de la ley que finalmente dirima su destino. 
 
 
La desregulación es un hecho, el cambio climático y sus consecuencia una realidad, el despojo y el 
desplazamiento forzado una expresión creciente que pronto también empezará a administrase de 
forma política, aunque muy pronto, como ya sucede en otros lados, sólo se podrá contener con 
represión mandatada desde los estados y, en esa vorágine, por supuesto el mismo sistema busca 
más y más fórmulas para legitimar el despojo, tal como sucede, con el paquete de consultas 
que de manera vergonzosa el INPI y el indigenista Adelfo Regino, opera de forma rampante, 
en los estados donde se proyecta el Tren Maya, por cierto uno de los proyectos más neoliberales 
de la 4T, aunque aun hay otro más neoliberal, conocido como Corredor Transístmico, un proyecto 
que desde hace muchos años AMLO trae en su cabeza. 
 
  
Entender de facto ese contexto para quienes integramos REMA, nos sirve para evitar enredarnos en 
lo que legitima el modelo neoliberal, y por ello preferimos dedicar nuestros esfuerzos a cuidar y 
defender la continuidad de tener agua limpia, aire limpio, comida sana, buena salud y convivencia 
comunitaria y por ello, no entendemos por qué otros defensores del territorio, continúan aspirando a 
la incidencia política, cuando son acompañantes de procesos en donde el despojo se ha hecho 
presente. 
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Querer garantizar estándares internacionales que han sido construidos desde la estructura vertical 
del sistema económico que no está dispuesto a cambiar el modelo de producción y consumo, para 
nosotros es un contrasentido, y sólo debemos abrir un poco los ojos para darnos cuenta que, incluso 
reconocidos y distinguidos investigadores que hoy ocupan cargos en la 4T ya tienen en el 
discurso que, “gracias” a que México tiene Litio, podemos ser potencia mundial y que 
contribuiremos a la transición de un nuevo modelo energético, en el cual venderemos energía solar, 
etc., poniendo en duda y en evidencia parte de las promesas y de los discursos de la 4T, la cual al 
parecer, parece  terminará por entregar nuevas concesiones a mineras como ya se mira en el 
horizonte de la explotación de Litio. 
 
 
El modelo energético del mundo entero no es sustentable, ni verde, ni justo, ni responsable 
socialmente, ni soporta tampoco la aplicación de los más altos estándares internacionales, porque 
en si mismo es un modelo que atenta contra la vida en su sentido amplio, peor aun si se trata del 
modelo extractivo minero, el más rapaz de todas las actividades extractivas, a tal grado que si 
la clase gobernante de este país realmente tuviera una buena intención de mejorar la ley minera o 
hacer una nueva minera, esta debería tener un sólo artículo: La minería debe estar prohibida en 
México. 
 
Sin contexto y realidad, de verdad no entendemos como grupos legislativos, Ong´s y académicos 
pretenden caminar una vez más, porque tampoco están transitando en un tema inédito, a seguir 
impulsando marcos normativos relacionados a la Ley Minera en México, que en sí misma es una 
actividad violatoria de derechos humanos, agrarios y ambientales que deja a las comunidades en 
desamparo prácticamente sin opciones para defenderse de estos proyectos. 
  
Hace unos días, en el marco de la conferencia Megaminería en México: escenarios y consecuencias, 
impulsada por Morena, diputadas del partido sostuvieron que “es necesaria una legislación 
justa y respetuosa de las comunidades y el medio ambiente” y apuestan a incorporar la consulta 
como un mecanismo que la legitime, sin siquiera observar o detenerse a dirimir las barbaridades 
y vergüenzas que el INPI y Fonatur actualmente implementan en las comunidades de la 
península maya. Para los no legisladores que actúan en esa misma dirección, creer que la tribuna 
es una expresión de democracia, participación, igualdad, equidad e incidencia, sin siquiera detenerse 
a observar por qué el senador Monreal detuvo algo más simple y necesario como la regulación 
del Outsourcing que daña tanto los derechos laborales de millones de trabajadores, nos parece un 
sinsentido, pero además consideramos que en el fondo reta, confunde y golpetea la as diversas 
expresiones para la defensa del territorio que hay en contra de los megaproyectos, en donde 
la prohibición minera es un proceso que ha y está costando vidas, nos parece aun más grave 
no se considere en su análisis. De verdad hacernos creer que desde la ley se puede regular 
“adecuadamente” el saqueo, el despojo, los daños irremediables y las muertes de personas entre 
otras barbaridades, nos parece totalmente desproporcionado, y peor aun de soñador, es creer que 
el estado, este gobierno o el que siga, van reconocer los daños y a atender a la población y el medio 
ambiente. 
  
La minería es una amenaza para las comunidades porque atenta contra las formas de organización 
política y social, elimina sus referentes socio-culturales, mercadea por falsas promesas la 
permanencia de las actividades para la subsistencia económica, con lo cual evaporiza la autonomía 
alimentaria, lo que en consecuencia destierra la existencia de factores subjetivos, emocionales y 
afectivos, que son un pilar en la afectividad y comunalidad y solidaridad de los pueblos. Es una burla 
y un despropósito hablar de “beneficios” en un contexto de muerte, enfermedad, 
desplazamiento forzado y con impactos ambientales irreversibles que ponen en riesgo la vida 
de todo lo viviente. Peor aún es reducir, a la retórica de las consultas, lo que se considera “justo” 
para imponer y legitimar la destrucción de la vida de las comunidades. En ese contexto, no tenemos 
duda alguna; hay un gran desconocimiento de quienes legislan sobre la temática. 
  
Hacer leyes siendo ignorante de diversas temáticas, como en este caso la minería, debería estar 
prohibido en México, esa si sería una buena ley para el país, porque entonces si aspiraríamos a 
levantar un país con sujetos políticos que construimos en colectivo nuestro futuro, porque mientras 
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ello no suceda, todo lo que se legisle seguirá teniendo como eje una visión colonialista y neoliberal; 
de arriba para abajo, de las clase medias, altas y empoderadas para luego preguntarles, a las 
clases bajas y desposeídas si están de acuerdo en continuar con el despojo de su vida. No 
hay que mirar muy lejos para corroborar lo anterior, basta observar como la 4T sigue aplicando una 
política indigenista que tributa bajo el tradicional mecanismo del subsidio y aprovechando esos 
procesos de coacción para crear la misma situación que ya estaba arraigada desde hace años. La 
sumisión. 
 
  
Mientras este modelo económico persista, nunca habrá condiciones ni de equidad, ni de igualdad, 
por lo tanto, en consecuencia, las asimetrías seguirán incrementándose. Nuestra estancia en 
comunidades que conviven con empresas mineras, nos permite tener contundencia en nuestros 
argumentos y con gusto lo compartimos con quienes quieran mirar desde adentro esa experiencia, 
para ver si esa vivencia les ayuda a reflexionar con mayor seriedad sobre la temática. Necesitamos 
leyes y marcos que terminen con la impunidad que protejan a los pueblos y no leyes que legitimen 
el despojo con el clásico lenguaje que se impone desde las multinacionales o la ONU.  
 
 
De verdad invitamos a aquellas y aquellos diputadas/os, funcionarios, organizaciones y 
académicas/os que pretenden impulsar la Ley Minera, para que pasen uno o dos días con 
nosotros en proyectos mineros, por ejemplo en Guerrero o en San Luis Potosí o en Zacatecas, 
y ahí, en el mismísimo infierno, tengamos un análisis y reflexión seria, profunda, con datos 
concretos, científicos pero también con datos construidos desde la epistemología social y 
entonces, ahí mismo debatir si hay que mejorar el despojo minero. Reflexionar desde la curul, el 
salón, el confort, sin saber ni entender cada uno de los vericuetos del modelo extractivo minero y 
sólo pensar que las normas, los estándares o lo que manda el Banco Mundial o la ONU es la ruta o 
lo que dictaminan los derechos humanos, es para nosotros legitimar el despojo. Esto ya ha sucedido 
en muchos países y acá pareciera que de nuevo estamos descubriendo el agua tibia.  
 
 
Desde la Red Mexicana de Afectadas/os por la Minería hacemos expreso nuestro desacuerdo en 
seguir apostándole a mecanismos de simulación y a procesos de consulta que legitiman el 
despojo. 
 
 
Hacemos un llamado a legisladas/es, organizaciones, academia y otros actores a repensar y 
replantear su papel y a tomar una postura seria y respetuosa para los pueblos que viven las 
atrocidades de la minería. 

 

A T E N T A M E N T E, 
 
 
 
 

RED MEXICANA DE AFECTADAS/OS POR LA MINERÍA 


